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RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, POR LA QUE SE CONVOCA 

CONCURSO OPOSICION LIBRE, PARA LA PROVISIÓN DE VARIOS PUESTOS DE TRABAJO 

VACANTES EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL TÉCNICO, DE 

GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL  

 
En cumplimiento de la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2022 correspondiente al Personal Técnico, 

de Gestión y de Administración y Servicios de personal laboral publicado por Resolución de 2 de octubre de 

2022 (BOCM 13-10-2022) y a lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad aprobados por Decreto 

214/2003, de 16 de octubre, (BOCM de 29 de octubre), modificados por Decreto 94/2009, de 5 de noviembre, 

(BOCM de 4 de diciembre) y con el fin de atender a las necesidades de personal laboral Técnico, de Gestión 

y de Administración y Servicios, este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas en la Ley 

Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, de conformidad con lo establecido en el artículo 

24 II Convenio Colectivo del Personal Laboral de Administración y Servicios de las Universidades Públicas 

de la Comunidad de Madrid (BOCM de 10 de enero de 2006) y previo acuerdo con el Comité de Empresa, ha 

resuelto convocar para su provisión mediante el sistema de concurso oposición libre las plazas vacantes de 

personal laboral que se indica en el Anexo I de esta convocatoria, todas dotadas presupuestariamente y con 

sujeción a las siguientes:  

 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

 

1. Normas generales: 

 

1.1. Se convocan pruebas selectivas para proveer 5 plazas vacantes, de los grupos A, C y D de la Relación 

de Puestos de Trabajo de Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios laboral de 

esta Universidad que figuran como  ANEXO I de esta convocatoria. 

 

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el II Convenio Colectivo del Personal Laboral 

de Administración y Servicios de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid (BOCM 

de 10 de enero de 2006), el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE de 31 de 

octubre), por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, los 

Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid, lo dispuesto en la presente convocatoria y demás 

normativa de aplicación. 

 

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso-oposición por turno libre, de 

conformidad con el artículo 28 II Convenio Colectivo de Personal Laboral de Administración y 

Servicios de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, con las valoraciones, pruebas 

y puntuaciones que se especifican en la base quinta, de esta convocatoria. 

 

1.4. El proceso selectivo de cada una de las plazas constará de las siguientes fases: Fase de Oposición y 

Fase de Concurso. 

 

1.5. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas figura en los siguientes ANEXOS: 

 

1.5.1. ANEXO II: temario común, de aplicación a todas las plazas convocadas de grupos A y C que 

aparecen relacionadas en el ANEXO I de esta convocatoria. 

 

1.5.2. ANEXO III: temarios específicos de cada una de las plazas que aparecen relacionadas en el 

ANEXO I de esta convocatoria. 

  

1.6. Superarán el proceso selectivo, aquellas personas aspirantes que, sumadas las puntuaciones de las 

fases de oposición y concurso, hayan obtenido mayor puntuación. 

 

1.7. El plazo máximo para la resolución de la presente convocatoria será de dieciocho meses, contados 

desde el día siguiente al de finalización de la presentación de solicitudes. 
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2. Requisitos de las personas aspirantes: 

 

Para ser admitido en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

2.1. Nacionalidad: Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 

nacional de algún Estado al que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 

Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos 

en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. También podrán 

participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge de españoles y de los nacionales de 

otros Estados miembros de la Unión Europea, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que 

vivan a sus expensas, siempre que no estén separados de derecho. Este último beneficio será igualmente 

de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 

Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España. 

 

2.2. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, la edad máxima de jubilación forzosa. 

 

2.3. Titulación:  

 

Plazas de grupo A: estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o 

equivalentes, según establezca la administración educativa competente o en condiciones de obtenerlo 

en la fecha que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

 

Plazas de grupo C: estar en posesión del título de Bachillerato, Formación Profesional específica de 

grado Superior o equivalentes, según establezca la administración educativa competente o en 

condiciones de obtenerlo en la fecha que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

 

• Según establece el artículo 9.4, del II Convenio Colectivo de Personal Laboral de 

Administración y Servicios de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, en 

ausencia de titulación académica oficial se podrá participar cumpliendo el siguiente requisito: 

 

o Para el acceso al grupo C, cuatro años de experiencia profesional en la misma área de 

actividad, que será acreditada de acuerdo con lo establecido en el artículo 52.4 del citado 

Convenio. 

 

Plaza de grupo D: estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, 

Formación Profesional específica de Grado Medio o equivalentes según establezca la administración 

educativa competente o en condiciones de obtenerlo en la fecha que termine el plazo de presentación de 

solicitudes, así como aquellos otros cuya prestación exija tener dominio de un oficio. 

Según establece el artículo 9.4, del II Convenio Colectivo de Personal Laboral de Administración y 

Servicios de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, en ausencia de titulación 

académica oficial se podrá participar cumpliendo el siguiente requisito: 

Para el acceso al grupo D, dos años de experiencia profesional en la misma área de actividad, que 

será acreditada de acuerdo con lo establecido en el artículo 52.4 del citado Convenio. 

 

En todos los casos, las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la credencial 

que acredite su homologación. 

 

2.4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial firme para el ejercicio de 

empleos públicos. 

 

2.5. Capacidad: No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible con 

el desempeño de las correspondientes funciones. 
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Todos los requisitos establecidos en la base 2 de la convocatoria deberán poseerse en el día de la 

finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo. 

 

3. Solicitudes: 

 

3.1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al 

de la fecha de publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid».   

 

3.2. La solicitud estará disponible en la sede electrónica de la Universidad Autónoma de Madrid, 

accediendo al enlace siguiente: https://sede.uam.es/sede/procesoselectivos 

 

3.3. La presentación de la solicitud se iniciará, pulsando sobre el botón “Iniciar trámite online” y se 

compondrá de cuatro fases: Identificación, Cumplimentación de la solicitud, Pago telemático y 

Registro. 
 

3.4. Fase de identificación. 

 

Para aquellas personas solicitantes que ya pertenezcan al colectivo de la Universidad Autónoma de 

Madrid y, por tanto, dispongan de una dirección de correo electrónico perteneciente al dominio 

“@uam.es”, deberán utilizar el “Acceso con usuario y contraseña”, de los que ya disponen. 

 

Si la persona aspirante no pertenece al colectivo de la UAM, tendrá dos opciones para identificarse: 

3.4.1. Las personas interesadas que dispongan de un certificado electrónico, o cualquier otro sistema 

de identificación del Sector Público Administrativo mediante el uso de claves concertadas, deberán 

utilizar el “Acceso con Cl@ve”.  

3.4.2. El resto de las personas interesadas que no puedan utilizar los métodos de identificación 

anteriores podrán hacer uso del Registro Unificado de Solicitantes de la UAM (RUS). En este registro 

se recabarán sus datos personales y se le asignará un usuario y contraseña con los que podrán acceder 

a la sede electrónica para presentar la solicitud, adjuntar documentación y consultar el estado de 

tramitación de la misma. La emisión de las credenciales y la inclusión en el RUS no suponen el 

reconocimiento por parte de la UAM del cumplimiento de los requisitos exigidos al interesado, 

resultando este responsable de la veracidad de la información aportada. El RUS está disponible en 

internet accediendo al enlace: rus.uam.es. 

Quienes accedan al RUS deben seguir las instrucciones del documento “Manual de usuario del RUS” 

que se encuentra en la sección “Área de descargas” dentro de “Descripción” para obtener un usuario 

y contraseña. Una vez que haya concluido la fase de registro, y dispongan de un usuario del RUS 

activo, accederán al enlace donde está disponible la solicitud, iniciando el trámite mediante la 

introducción del usuario y contraseña obtenidos en el RUS en el “Acceso con usuario y contraseña”.  

 
3.5. Fase de cumplimentación de la solicitud. 

Las personas interesadas dispondrán de las instrucciones para completar el trámite electrónico en la 

sección de “Ayuda”.  

El primer paso que tendrán que realizar en esta fase es seleccionar la plaza a la que desea presentar la 

solicitud. Una vez seleccionada la plaza se le remitirá a la pantalla donde tiene que cumplimentar el 

formulario de solicitud de la plaza que haya seleccionado.  

El formulario de solicitud se cumplimentará según se indica a continuación: 

3.5.1. Se incluirán en la sección “Interesado” los datos personales que se solicitan, siendo obligatorios 

aquellos resaltados en color rojo. 

3.5.2. Las personas aspirantes con discapacidad deberán hacer clic sobre la casilla “Discapacidad” de 

esa sección, indicando si necesitan adaptación y, adicionalmente, detallando sus características en 

referencia a los ajustes necesarios de tiempos y/o medios para la realización del ejercicio del proceso 
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selectivo. 

En caso de indicar algún tipo de adaptación, tendrán que adjuntar, obligatoriamente, el “Dictamen 

técnico de adaptación”. 

3.5.3. La persona aspirante seleccionará el tipo de tasa acorde a su situación personal de entre las 

disponibles. En el apartado “Resumen del pago” se informará, en función de la tasa elegida, del 

importe a pagar en la siguiente fase.  

En caso de que la tasa elegida no sea la “General” es obligatorio adjuntar el documento justificativo 

que acredite la reducción o exención, según las siguientes circunstancias: 

a) Desempleado demandante de empleo: el informe del servicio público de empleo que se 

específica en la base 3.9. apartado a) de esta convocatoria. 

b) Discapacidad igual o superior al 33 por ciento: el certificado acreditativo de tal condición.  

c) Víctima de terrorismo: sentencia judicial firme o resolución administrativa por la que se 

reconozca tal condición. 

d) Víctima de violencia de género: la acreditación correspondiente. 

e) Familia numerosa general: el correspondiente título actualizado.  

f) Familia numerosa especial: el correspondiente título actualizado. 

 

3.5.4. Las personas interesadas tendrán que confirmar de forma explícita que están de acuerdo con los 

términos y condiciones de pago y que cumplen con los requisitos exigidos en la convocatoria. Para 

ello, tendrán que hacer clic en la casilla correspondiente a cada sección mencionada anteriormente.  
 

3.6. Fase de pago telemático. 

Las personas interesadas deberán leer, atentamente, las instrucciones que se le ofrecen en pantalla para 

completar el trámite electrónico. 

3.7. Fase de registro. 

La solicitud de participación se presentará preferentemente en el Registro Electrónico de la 

Universidad Autónoma de Madrid por lo que las personas interesadas deberán seguir las instrucciones 

que se le indican en pantalla en la sección de “Ayuda”. Durante el proceso no deben abandonar la sede 

electrónica, hasta recibir un mensaje por pantalla que indique “Enhorabuena, su solicitud ha sido 

registrada correctamente”. Si recibe este mensaje, habrá completado correctamente todas las fases del 

proceso de solicitud. 

En caso de optar por una presentación en papel, en virtud de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

(BOE de 2 de octubre), el proceso de presentación de la solicitud quedará suspendido a la espera de 

completar la fase de registro una vez recibida la solicitud vía SIR (Sistema de Interconexión de 

Registros).  

 
En caso de elegir esta opción, se debe descargar e imprimir el documento “Solicitud Prueba Selectiva” 

que se encuentra en la sección “Documentos” y presentarlo, preferentemente, en el Registro de la 

Universidad Autónoma de Madrid, Calle Einstein, 3, planta baja del Edificio del Rectorado, 28049 

Cantoblanco, Madrid).  

 
En caso de optar por una oficina de registro distinta, se deberá informar al empleado público que recoja 

su solicitud que el código DIR3 al que tiene que remitir la solicitud es: U02300137 - Servicio de 

Personal de Administración y Servicios. La documentación que acompañe a la solicitud de 

participación deberá haber sido adjuntada anteriormente, en la fase de cumplimentación de solicitud 

en formato electrónico, en la forma prevista en la base 3.5 de esta convocatoria, por lo que no será 

necesario presentarla en papel. 

 
3.8. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión definitiva de la persona 

aspirante del proceso selectivo. 
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3.9. La tasa por derechos de examen será la que en cada caso se especifica, según lo establecido en el 

Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, modificado parcialmente por la Ley 4/2006, de 

22 de diciembre y por la Ley 4/2014, de 22 de diciembre. Los derechos de examen para acceder a cada 

una de las plazas es el siguiente: 

 
- Acceso a  plazas del Grupo A, por turno libre: 41,50 euros 

 

- Acceso a plazas del Grupo C, por turno libre: 16,55 euros 

 

- Acceso a plazas del Grupo D, por turno libre: 11,06 euros 

 

Estarán exentas total o parcialmente del pago: 

 
a) Las personas desempleadas que figuren en los Servicios Públicos de Empleo como 

demandantes de empleo, con una antigüedad mínima de seis meses, referida a la fecha de 

publicación de esta convocatoria.  

Será requisito imprescindible para el disfrute de la exención que, en ese plazo, no hubieran 

rechazado oferta de empleo adecuada ni se hubieran negado a participar, salvo causa 

justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión. Estas circunstancias deberán 

acreditarse mediante una certificación que deberá ser expedida por los Servicios Públicos de 

Empleo, debiendo figurar en ella todos y cada uno de los requisitos citados anteriormente.  

b) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. 

c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos. 

d) Las víctimas de violencia de género. 

e) Las familias numerosas, en los siguientes términos: 100 por 100 de exención a los miembros 

de familias numerosas de la categoría especial y 50 por 100 de exención a los miembros de 

familias numerosas de la categoría general. 

 

De no acreditarse debidamente dicha exención parcial o total, la persona aspirante quedará 

definitivamente excluida al no poder abonar los derechos de examen con posterioridad a la finalización 

del plazo de presentación de solicitudes. 

 
3.10. Los errores materiales, aritméticos o de hecho que pudieran advertirse, podrán subsanarse en cualquier 

momento, de oficio o a petición de las personas interesadas. 

 
3.11. Las personas aspirantes quedan vinculadas a la información personal que hayan hecho constar en sus 

solicitudes de participación, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito 

motivado, dirigido a la Sra. Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid, dentro del plazo 

establecido en la base 3.1 para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo, no se admitirá 

ninguna petición de esta naturaleza, salvo causa excepcional sobrevenida, justificada y libremente 

apreciada por el Tribunal Calificador. Lo anterior se entiende sin perjuicio del ejercicio del derecho de 

rectificación de datos personales inexactos que le conciernan en los términos del artículo 16 del 

Reglamento (EU) 2016/679, General de Protección de Datos y artículo 14 de la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales, sin que su 

ejercicio pueda suponer una alteración de las bases de la presente convocatoria 

 
4. Admisión de las personas aspirantes: 

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid 

dictará resolución, declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas y 

expresando las causas de exclusión de cada una de las plazas convocadas. Las citadas listas se publicarán 

en la página web de esta Universidad https://www.uam.es/uam/informacion-para-ptgas . 
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4.2. Las personas aspirantes excluidas o los que no figuren en las relaciones provisionales de personas 

admitidas y excluidas, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de 

la publicación de la resolución que aprueba las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 

para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Las personas aspirantes que, dentro del 

plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión justificando su derecho a estar incluidas en la relación 

de personas admitidas, serán definitivamente excluidas de la relación de personas admitidas. 

 

4.3. Finalizado el plazo de subsanación, y previa constitución del Tribunal de Selección, se publicará en los 

mismos lugares indicados para las listas provisionales, la relación definitiva de personas aspirantes 

admitidas y excluidas, de cada uno de los puestos convocados. En esta Resolución se publicará/n, 

asimismo, la/a fecha/s, lugar y hora de realización de la primera parte de la fase de oposición. 

 

4.4. Contra la resolución que haga pública la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, 

podrá interponerse con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Rectora en el plazo de un mes 

a contar desde el día siguiente a su publicación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo 

en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con la 

legislación vigente. 

 

4.5. De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, 

modificado parcialmente por la Ley 4/2006, de 22 de diciembre y por la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, 

procederá la devolución de la tasa por derechos de examen cuando no se realice su hecho imponible por 

causas no imputables al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de 

examen en los supuestos de exclusión por causa imputable a las personas aspirantes, por lo que la 

exclusión por no cumplir o no aportar los documentos exigidos en la convocatoria, no dará lugar a la 

devolución de los derechos de examen. 
 

5. Procedimiento de selección: 

 

El proceso de selección constará de dos fases: fase de oposición y fase de concurso. 

 

5.1. Fase de oposición para los grupos A y C: constará de dos ejercicios eliminatorios que se realizarán de 

manera sucesiva en los términos siguientes: 

 

Ejercicio sobre el temario común  

 

• Puestos de grupo A: consistirá en la respuesta a un cuestionario sobre el contenido del temario 

común que figura como ANEXO II, con un máximo de 100 preguntas con cuatro respuestas 

alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Cada respuesta incorrecta penalizará con el 

25% del valor de una correcta, las no contestadas o nulas no recibirán puntuación alguna.  

 

Los cuestionarios incluirán diez preguntas adicionales de reserva a fin de sustituir 

sucesivamente, según el orden en el que se presenten en el cuestionario, aquellas 

correspondientes que, en su caso, pudieran ser objeto de anulación.  

 

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será determinado por el Tribunal de 

Selección.  

 

Este ejercicio se calificará de cero a cuarenta puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 

veinte puntos para superarlo. El Tribunal determinará los méritos a alcanzar para superar el 

mismo.  

 

• Puestos de grupo C: consistirá en la respuesta a un cuestionario sobre el contenido del temario 

común que figura como ANEXO II, con un máximo de 60 preguntas con cuatro respuestas 
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alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Cada respuesta incorrecta penalizará con el 

25% del valor de una correcta, las no contestadas o nulas no recibirán puntuación alguna.  

 

Los cuestionarios incluirán diez preguntas adicionales de reserva a fin de sustituir 

sucesivamente, según el orden en el que se presenten en el cuestionario, aquellas 

correspondientes que, en su caso, pudieran ser objeto de anulación.  

 

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será determinado por el Tribunal de 

Selección.  

 

Este ejercicio se calificará de cero a cuarenta puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 

veinte puntos para superarlo. El Tribunal determinará los méritos a alcanzar para superar el 

mismo.  

 

Ejercicio sobre el temario específico puestos grupo A y C:  

 

Consistirá en la realización de una prueba teórica, práctica o teórico-práctica, sobre el contenido de 

los temarios específicos que aparecen en el ANEXO III para cada uno de los puestos, y tendrá como 

objeto demostrar la capacidad para el desempeño de las funciones correspondientes al puesto de 

trabajo.  

 

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será determinado por el Tribunal de Selección.  

 

La calificación de este ejercicio será de cero a cuarenta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 

de veinte puntos para superarlo. El Tribunal determinará los méritos a alcanzar para superar el mismo. 

 

El Tribunal de Selección y atendiendo a criterios organizativos, decidirá el orden de realización de 

las pruebas de la fase de oposición, siendo informados, de ello, las personas aspirantes en la 

Resolución por la que se haga pública la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y 

excluidas, para cada uno de los puestos convocados, de conformidad con la base 4.3. de la 

convocatoria. 

 

5.2. Fase de oposición para el grupo D 

 

Ejercicio puesto grupo D: 

 

Se realizará un único ejercicio que consistirá en una prueba de carácter teórico, práctico o teórico-

práctico sobre el contenido del temario específico que aparecen en el ANEXO III, así como el 

conocimiento del Convenio Colectivo. 

 

La calificación de este ejercicio será de cero a cuarenta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 

de veinte puntos para superarlo. El Tribunal determinará los méritos a alcanzar para superar el mismo. 

 

 

La puntuación total de la fase de oposición para aquellas personas aspirantes que la hayan superado se 

hallará conforme a lo establecido en el vigente Convenio Colectivo, efectuando la media ponderada 

de las calificaciones obtenidas, correspondiente al cuarenta por ciento el ejercicio del temario común 

y el sesenta por ciento del temario específico. 

 

Concluidas las pruebas, el Tribunal de Selección encargado del desarrollo del proceso selectivo hará 

pública en la página web de la Universidad Autónoma de Madrid 

https://www.uam.es/uam/informacion-para-ptgas , la relación de personas aspirantes que hayan 

superado las mismas con indicación de la puntuación alcanzada, en cada uno de los puestos 

convocados. 
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5.3. Fase de concurso: finalizada la fase de oposición tendrá lugar la fase de concurso. Sólo se aplicará a 

aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición. 

 

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar la fase de 

oposición. 

 

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, teniendo por objeto establecer el orden de 

prelación final de los opositores. 

 
Sólo se valorarán los méritos y la experiencia acreditados, referidos siempre al último día de 

presentación de solicitudes conforme a los baremos que figuran en el ANEXO IV. 

 

Para que el Tribunal valore los méritos y la experiencia será requisito necesario e imprescindible que 

las personas aspirantes aporten justificación documental de todos y cada uno de ellos en el plazo 

improrrogable de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de las listas de 

personas aprobadas de la fase de oposición a que hace referencia la base 5.1 y 5.2 de la convocatoria 

y los mismos se adjuntaran en el expediente iniciado por el aspirante en la Plataforma de 

Administración Electrónica (PAe). Aquellas personas aspirantes que en el plazo antes citado no 

presenten los documentos acreditativos, y salvo causas de fuerza mayor libremente apreciadas por el 

Tribunal, no podrán ser objeto de valoración alguna en la Fase de Concurso. 

• La experiencia se acreditará mediante la siguiente documentación:  

a) Fotocopia debidamente compulsada o cotejada de contrato de trabajo o certificación 

original de empresa justificativa de la experiencia manifestada, pudiendo utilizarse, en 

su defecto, cualquier otro medio de prueba admitido en derecho que acredite la 

experiencia alegada en el área y especialidad de que se trate.  

 
b) En cualquier caso, deberá acompañarse certificación original de cotizaciones a la 

Seguridad Social en la que consten, expresamente, los períodos y grupo de tarifa.  

 

c) En aquellos casos en que la persona aspirante haya mantenido una relación jurídico-

laboral de carácter temporal con la Universidad, la experiencia se podrá acreditar 

mediante certificado original justificativo de la experiencia manifestada, que, en todo 

caso, deberá ser firmado por la persona responsable de Recursos Humanos. 

  

d) A los efectos de acreditar la experiencia por cuenta propia, se aportará certificación de 

cotizaciones al correspondiente Régimen Especial de la Seguridad Social en la que figure 

expresamente el período de cotización y certificación del alta en el impuesto de 

actividades económicas durante el período correspondiente.  

 
e) La experiencia profesional se acreditará mediante certificado original justificativo de la 

experiencia manifestada que, en todo caso, deberá ser firmado por la persona responsable 

de Recursos Humanos. 

 

• Los cursos de formación y perfeccionamiento se acreditarán mediante presentación de 

fotocopia debidamente compulsada o cotejada de la certificación, título o diploma 

correspondiente. 
 

5.4. Valoración final:  

 

Una vez determinada la calificación obtenida por cada persona aspirante en la fase de Concurso, se 

calculará la puntuación global del proceso selectivo que vendrá dada por la media ponderada de las 

calificaciones obtenidas en la fase de Oposición y en la fase de Concurso, correspondiendo a aquélla 

el 70 por 100 y a ésta el 30 por 100 del total. 

 

Código Seguro De Verificación 6D4A-6977-4F75P4A76-3673 Fecha 04/02/2024

Firmado Por Ernesto Fernandez Bofill Gonzalez -  GERENTE -  GERENCIA

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=6D4A-6977-4F75P4A76-
3673

Página 8/21

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=6D4A-6977-4F75P4A76-3673
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=6D4A-6977-4F75P4A76-3673


 

9 

 

En el caso igualdad en la puntuación total, una vez sumada la fase de oposición y concurso, se dará 

prioridad a la persona aspirante con: 

 

• Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 

• Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso. 

• Mayor puntuación obtenida en la prueba práctica de la fase de oposición, si la hubiera. 

• De persistir el empate, se dirimirá atendiendo a la letra “M”, conforme a lo establecido en la 

base 7.1 de esta convocatoria. 

 

6. Tribunal de Selección: 

 

6.1. La composición del Tribunal de Selección se ajustará a la normativa vigente que le sea de aplicación. 

No podrá formar parte de los mismos el personal de elección o de designación política, el personal 

eventual, ni funcionarios/as interinos/as. Estarán constituidos por un número de miembros no inferior 

a cinco, debiendo designarse el mismo número de suplentes. Con anterioridad a la publicación de las 

listas definitivas de personas admitidas y excluidas, este Rectorado en la página web de la Universidad 

publicará la resolución por la que se nombran a los miembros titulares y suplentes del Tribunal de 

Selección. 

 

6.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Rectora de la 

Universidad, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas 

de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la 

publicación de esta convocatoria. El Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración 

expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes podrán 

recusar a los miembros del Tribunal, en aplicación del artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, cuando concurran algunas de las circunstancias previstas en 

la presente base. 
 

6.3. Con anterioridad al inicio de la fase de oposición, la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid 

dictará resolución por la que se nombre a los nuevos miembros de los tribunales, que hayan de sustituir 

a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la base 6.2 de la 

convocatoria. Dicha resolución se publicará en la página web de la Universidad Autónoma de Madrid. 

 

6.4. Según establece la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para la 

válida constitución del Tribunal, a efecto de celebración de sesiones, deliberaciones y toma de 

acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, del Presidente y de la persona que actúe 

Secretaria o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. 

 

6.5. Igualmente, en la sesión de constitución, el Presidente del Tribunal de Selección recordará a todos los 

miembros titulares y suplentes que lo integran el rigor en el cumplimiento del deber de sigilo 

profesional a que vienen obligados, así como las responsabilidades administrativas o penales que por 

cualquier causa pudieran derivarse. 

 

6.6. De cada sesión que celebre el Tribunal, se levantará acta por la personas que actúe como Secretaria. 

Dichas actas se aprobarán por el Tribunal en la misma o en la siguiente sesión, siendo firmadas por el 

Secretario/a con el visto bueno del Presidente. Asimismo, dichas actas podrán ser firmadas por el resto 

de los miembros del Tribunal. 

 

6.7. Durante el proceso selectivo, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en la aplicación de 

estas normas, así como la actuación que proceda en los casos no previstos. El procedimiento de 

actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en las presentes bases y en la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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6.8. La elaboración y valoración de las pruebas de la fase de oposición y cualquier otra actuación del 

Tribunal se efectuará de forma colegiada por los miembros de éste. 
 

6.9. El Tribunal queda facultado para determinar el nivel mínimo exigido para la superación de cada una 

de las pruebas, de acuerdo con el sistema de valoración que acuerde en cada ejercicio. Dicho nivel 

mínimo deberá garantizar en todo caso, la idoneidad de las personas aspirantes seleccionadas. 

 

6.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase 

de oposición sean corregidos sin que se conozca la identidad de las personas aspirantes. Se excluirán, 

en su caso, del proceso selectivo, a aquellas personas candidatas en cuyos ejercicios figuren marcas o 

signos que permitan conocer la identidad del opositor y a aquellos que no hayan atendido debidamente 

las instrucciones para su desarrollo. 
 

6.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la 

Universidad Autónoma de Madrid, (calle Einstein, 3, 28049 Madrid). 

 

6.12. De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 

por razón del servicio, el Tribunal de Selección tendrá la categoría primera (grupos A) y categoría 

segunda (grupos C) y categoría tercera (grupo D). 

 

6.13. El Tribunal no podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un número superior de personas 

aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo indicado será nula de 

pleno derecho. 

 

6.14. El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para 

las pruebas en que resulten necesarios, limitándose a prestar su colaboración en sus especialidades 

técnicas. Asimismo, se podrá nombrar ayudantes para tareas internas de organización y vigilancia. La 

designación de los asesores deberá comunicarse a la Sra. Rectora Magnífico de la Universidad 

Autónoma de Madrid. 

 

6.15. El Tribunal de Selección adoptará discrecionalmente las medidas precisas en aquellos casos en que 

resulte necesario, de forma que las personas aspirantes con discapacidad gocen de similares 

condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido, se 

establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten, las adaptaciones posibles en tiempo 

y los medios para su realización, debiendo para ello, adjuntar dictamen emitido por el Centro de Base 

correspondiente, dependiente de la Administración Pública competente. La Universidad Autónoma de 

Madrid, a través del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, se pondrá en contacto con las 

personas aspirantes con discapacidad, para recabar de ellos más información sobre las adaptaciones 

solicitadas al objeto de emitir informe para el Tribunal, en el que hará constar tanto las adaptaciones 

como los ajustes que se estimen necesarios. A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su 

caso, la colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral sanitaria o de los órganos 

competentes de la Comunidad de Madrid. Si al Tribunal se le suscitaran dudas respecto de los 

documentos aportados y/o de la capacidad de una persona aspirante para el desempeño de las 

actividades habitualmente desarrolladas en la plaza convocada, podrá recabar el correspondiente 

dictamen de los órganos competentes de la Administración o de la Comunidad de Madrid. 

 

7. Desarrollo de los ejercicios: 

 

7.1. El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra 

“M”, de conformidad con lo establecido en la Resolución de 14 de marzo de 2023, de la Dirección 

General de Función Pública por la que se hace público el resultado del sorteo para determinar el orden 

de actuación de las personas aspirantes en los procesos selectivos derivados de la oferta de empleo 

público en la Comunidad de Madrid para 2023 (BOCM de 22 de marzo). 

 

7.2. En cualquier momento las personas aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal 

para que acrediten su identidad. 
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7.3. Las personas aspirantes serán convocadas para la realización de los ejercicios en único llamamiento, 

siendo excluidas quienes no comparezcan, salvo casos debidamente justificados y libremente 

apreciados por el Tribunal de Selección. 

 

7.4. El Tribunal hará públicos los resultados de cada una de las pruebas en los locales donde se hayan 

celebrado y en la página web de la Universidad Autónoma de Madrid 

https://www.uam.es/uam/informacion-para-ptgas .  

En cualquier caso, desde la total conclusión de una prueba hasta el comienzo de la siguiente, deberá 

transcurrir un plazo mínimo de veinticuatro horas, al menos, si se trata del mismo ejercicio, o de 

cuarenta y ocho horas si se trata de uno nuevo. 
 

7.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que alguna de las 

personas aspirantes no posee la totalidad de los requisitos de participación exigidos en la presente 

convocatoria, previa audiencia de la persona interesada propondrá su exclusión a la Rectora, dando 

traslado, asimismo, de las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de 

admisión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes. 

 

 

8. Lista de aprobados: 

 

8.1. Finalizada las pruebas del proceso selectivo, el Tribunal hará pública en la página web de la 

Universidad https://www.uam.es/uam/informacion-para-ptgas la relación provisional de personas 

aprobadas, con indicación del DNI o NIE y la puntuación alcanzada, en cada uno de los puestos 

convocados. Contra esta resolución provisional de personas aprobadas, las personas interesadas podrán 

alegar ante el Tribunal de Selección correspondiente, en el plazo de diez días hábiles, cuantas 

cuestiones estimen contrarias a la misma. 

 

8.2. El Presidente del Tribunal de Selección, una vez resueltas las alegaciones formuladas y, en su caso, 

corregidos los errores advertidos, elevará a la Rectora de la Universidad la relación definitiva de la 

persona candidata que ha superado el proceso selectivo en cada uno de los puestos convocados. 

 

Presentación de documentos: 

8.3. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde que se publique la relación definitiva de las personas 

aprobadas, estas deberán presentar, en el Registro General de la Universidad Autónoma de Madrid, 

los documentos acreditativos de la condición de capacidad y requisitos exigidos en la presente 

convocatoria. 
 

8.4. Si dentro del plazo fijado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentan la documentación, o del examen 

de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2 de la 

convocatoria, no podrán formalizar su contrato y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio 

de la responsabilidad en que hayan incurrido por falsedad, en su instancia o documentación. 

 

8.5. Las personas trabajadoras laborales fijos que prestan servicio en la Universidad Autónoma de Madrid 

estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener 

su anterior puesto. 

 

9. Adjudicación de los puestos ofertados: 

 

9.1. La adjudicación de cada uno de los puestos de trabajo se efectuará según el orden de puntación 

obtenido en el proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos determinados para el puesto de 

trabajo. 
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9.2. Con carácter previo a la adjudicación definitiva, la persona aspirante podrá ser sometida a 

reconocimiento médico, de acuerdo con la legislación vigente en esta materia. 

 

9.3. La formalización del contrato se realizará, por el órgano competente, en el plazo de tres meses desde 

la publicación del listado definitivo de la persona aspirante que haya superado el proceso selectivo. 

Hasta que no se formalice el contrato la persona aspirante no se incorporará al puesto de trabajo ni 

tendrá derecho a percepción económica alguna. 

 

9.4. El período de prueba queda establecido en quince días para los puestos que no exijan cualificación, un 

mes para los cualificados y seis meses para los titulados superiores. La situación de incapacidad 

temporal que afecte a la persona trabajadora en el período de prueba interrumpe el cómputo del mismo. 

 

9.5. Transcurrido el período de prueba, la persona que lo supere satisfactoriamente adquirirá la condición 

de personal laboral fija en el grupo profesional al que ha accedido. 

 

10. Bolsa de trabajo: 

 

10.1. Una vez finalizadas la fase de concurso-oposición libre el Tribunal remitirá a la Rectora de la 

Universidad, a efectos de la formación de la correspondiente bolsa de trabajo para contrataciones 

temporales, la relación de personas aspirantes que hayan solicitado expresa o tácitamente su deseo de 

integración en cada una de las bolsas de trabajo, de cada uno de los puestos convocados, ordenadas 

por orden de puntuación, de acuerdo con lo previsto en la base 5.3 de la convocatoria. Los posibles 

empates entre las personas aspirantes se dirimirán por el Tribunal antes de la remisión del listado, 

atendiendo al orden establecido en la base precitada. 

 

10.2. Las bolsas de trabajo surtirán efectos a partir del día siguiente a su publicación, expirando la vigencia 

de las anteriores si las hubiere. 

 

10.3. La vigencia de estas bolsas expirará como consecuencia de la generación de una nueva bolsa de trabajo 

nacida de la convocatoria pública de empleo que se corresponda con puestos de trabajo de idéntica o 

similar naturaleza. 

 

Norma final: 

Las personas aspirantes por el hecho de participar en las presentes pruebas selectivas se someten a las 

bases de esta convocatoria y su desarrollo y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjuicio de 

las reclamaciones pertinentes. El Tribunal está facultado para resolver las dudas que se presenten y 

adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en 

las bases. 
 

Las presentes bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, y de las actuaciones del 

Tribunal, podrán ser impugnados en los casos y forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

En Madrid, a fecha de la firma digital 

LA RECTORA 

P.D. EL GERENTE 

(Res.02/07/2021) (BOCM 08/07/2021) 
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ANEXO I 

PUESTOS CONVOCADOS 

ORDEN CÓDIGO 
Grupo 

profesional 
Nivel 

salarial 
UNIDAD SUBUNIDAD 

DENOMINACIÓN 
DEL PUESTO 

ESPECIALIDAD JORNADA 

1  4005A14 A A1 
VICEGERENCIA DE ESTUDIOS Y 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

SERVICIO DE IDIOMAS 
TITULADO/A 
SUPERIOR 

IDIOMAS/ALEMÁN JPM 

2 4005A16 A A1 
VICEGERENCIA DE ESTUDIOS Y 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

SERVICIO DE IDIOMAS 
TITULADO/A 
SUPERIOR 

IDIOMAS/ESPAÑOL JPM 

3 8002C15 C C1 DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS MANTENIMIENTO 
TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA 

ALBAÑILERÍA JPM 

4 8002C19 C C1 DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS MANTENIMIENTO 
TÉCNICO/A 
ESPECIALISTA 

FONTANERÍA JPM 

5 7205D3 D D VICEGERENCIA GENERAL 
SERVICIO ASUNTOS 
GENERALES 

TÉCNICO/A 
AUXILIAR 

SERVICIO 
COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA E 
INF.INST. 

JPT 
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ANEXO II 

TEMARIO COMÚN PUESTOS A y C  

 

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Título preliminar y título I. Derechos fundamentales 

y libertades públicas. Su garantía y suspensión. 

2. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Especial referencia al Personal Técnico, de 

Gestión y de Administración y Servicios. 

3. El Estatuto de los Trabajadores. Derechos y deberes laborales básicos. Derechos y deberes derivados del 

contrato. Participación de los trabajadores en la empresa. Órganos de representación. El derecho de reunión. La 

libertad sindical. 

4. Los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid. Especial referencia al Personal de Administración y 

Servicios. 

5. Incompatibilidades del personal al servicio de la Administraciones Públicas: la Ley 53/1984, de 26 de diciembre. 

6. El Convenio Colectivo vigente del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Madrid. 
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ANEXO III 

TEMARIO ESPECÍFICO 

Nº de orden 1 

Código 4005A14 

Grupo profesional y 

Nivel salarial 
A1 

Especialidad Idiomas-alemán 

 

Bloque I – La enseñanza del alemán como lengua extranjera – aspectos generales 

1. Enseñar gramática en clase de alemán como lengua extranjera.  

2. Trabajar el léxico en clase. 

3. Retos en la enseñanza de las destrezas receptivas. 

4. Estrategias de expresión escrita en clase de alemán como lengua extranjera. 

5. La expresión oral en clase de alemán como lengua extranjera. 

6. La presencia del alemán en el sistema educativo español. 

7. Medios de enseñanza para el alumno adulto. 

8. Apoyo al alumno adulto en dificultades específicas y errores comunes. 

9. Entornos de aprendizaje positivos. 

10. El aprendizaje autónomo. 

11. La enseñanza centrada en el alumno. 

12. Las nuevas tecnologías en la enseñanza del alemán como lengua extranjera. 

13. El asesoramiento pedagógico del alumno adulto. 

14. El papel del profesor en clase de alemán como lengua extranjera. 

15. Trabajo en grupo e interacción en clase del alemán como lengua extranjera. 

 

Bloque II - La enseñanza del alemán como lengua extranjera en un contexto 

universitario 

16. Desarrollar un currículum en un contexto universitario. 

17. Planificación de clases en un contexto universitario. 

18. La elaboración de materiales para la enseñanza universitaria. 

19. Motivar al alumno en un contexto universitario. 

20. Estrategias pedagógicas en un contexto universitario. 

21. Control y manejo del aula en un contexto universitario. 

22. La integración del lenguaje profesional en la clase de alemán como lengua extranjera y su importancia para el 

futuro laboral de los estudiantes. 

23. Las capacidades lingüísticas en diferentes contextos. 

24. Destrezas transversales del lenguaje académico. 

25. El MCERL: oportunidades y retos en la enseñanza superior. 
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26. El aprendizaje de idiomas con apoyo tecnológico en la UAM. 

27. La enseñanza de la mediación en la enseñanza superior. 

 

Bloque III – La evaluación en un contexto universitario 

28. Evaluación de la comprensión escrita. 

29. Evaluación de la comprensión auditiva. 

30. Evaluación de la expresión escrita. 

31. Evaluación de la expresión oral. 

32. Exámenes oficiales reconocidos internacionalmente para estudiantes universitarios. 

33. La certificación en el Servicio de Idiomas – retos y oportunidades. 

 

Bloque IV - La Enseñanza en el Servicio de Idiomas 

34. Perfiles de alumnos en el Servicio de Idiomas. 

35. Estrategias para fomentar el aprendizaje de idiomas en el Servicio de Idiomas. 

36. El uso de las TIC para mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje en el Servicio de Idiomas. 

37. Impartición de clases en remoto en el Servicio de Idiomas. 

38. Desarrollo de cursos a medida para necesidades específicas. 

39. Planificación de cursos: estándares profesionales en la UAM. 

40. Criterios para la selección de manuales y materiales de alemán en el Servicio de Idiomas. 

41. Mejorar la práctica docente: auto-formación y perfeccionamiento en el Servicio de Idiomas. 

42. Estrategias para mejorar el aprendizaje del estudiantado en el Servicio de Idiomas. 

43. La adaptación del Servicio de Idiomas a los cambios globales en la educación superior. 

44. Nuevas perspectivas para la enseñanza del alemán en el Servicio de Idiomas. 

 

TEMARIO ESPECÍFICO 
 

Nº de orden 2 

Código 4005A16 

Grupo profesional y 

Nivel salarial 
A1 

Especialidad Idiomas-español 

 

Bloque I – La enseñanza del español como lengua extranjera – aspectos generales 

1. Enseñar gramática en clase de español como lengua extranjera. 

2. Trabajar el léxico en clase. 

3. Retos en la enseñanza de las destrezas receptivas. 

4. Estrategias de expresión escrita en clase de español como lengua extranjera. 

5. La expresión oral en clase de español como lengua extranjera. 
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6. La presencia del español como lengua extranjera en el sistema educativo superior español. 

7. Medios de enseñanza para el alumno adulto. 

8. Apoyo al alumno adulto en dificultades específicas y errores comunes. 

9. Entornos de aprendizaje positivos. 

10. El aprendizaje autónomo. 

11. La enseñanza centrada en el alumno. 

12. Las nuevas tecnologías en la enseñanza del español como lengua extranjera. 

13. El asesoramiento pedagógico del alumno adulto. 

14. El papel del profesor en clase de español como lengua extranjera. 

15. Trabajo en grupo e interacción en clase de español como lengua extranjera. 

 

Bloque II - La enseñanza del español como lengua extranjera en un contexto 

universitario 

16. Desarrollar un currículum en un contexto universitario. 

17. Planificación de clases en un contexto universitario. 

18. La elaboración de materiales para la enseñanza universitaria. 

19. Motivar al alumno en un contexto universitario. 

20. Estrategias pedagógicas en un contexto universitario. 

21. Control y manejo del aula en un contexto universitario. 

22. La integración del lenguaje profesional en clase de español como lengua extranjera y su importancia para el 

futuro laboral de los estudiantes. 

23. Las capacidades lingüísticas en diferentes contextos. 

24. Destrezas transversales del lenguaje académico. 

25. El MCERL: oportunidades y retos en la enseñanza superior. 

26. El aprendizaje de idiomas con apoyo tecnológico en la UAM. 

27. La enseñanza de la mediación en la enseñanza superior. 

 

Bloque III – La evaluación en un contexto universitario 

28. Evaluación de la comprensión escrita. 

29. Evaluación de la comprensión auditiva. 

30. Evaluación de la expresión escrita. 

31. Evaluación de la expresión oral. 

32. Exámenes oficiales reconocidos internacionalmente para estudiantes universitarios. 

33. La certificación en el Servicio de Idiomas – retos y oportunidades. 

 

Bloque IV - La Enseñanza en el Servicio de Idiomas 
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34. Perfiles de alumnos en el Servicio de Idiomas 

35. Estrategias para fomentar el aprendizaje de idiomas en el Servicio de Idiomas. 

36. El uso de las TIC para mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje en el Servicio de Idiomas. 

37. Impartición de clases en remoto en el Servicio de Idiomas. 

38. Desarrollo de cursos a medida para necesidades específicas. 

39. Planificación de cursos: estándares profesionales en la UAM. 

40. Criterios para la selección de manuales y materiales de español como lengua extranjera en el Servicio de 

Idiomas. 

41. Mejorar la práctica docente: auto-formación y perfeccionamiento en el Servicio de Idiomas. 

42. Estrategias para mejorar el aprendizaje del estudiantado en el Servicio de Idiomas. 

43. La adaptación del Servicio de Idiomas a los cambios globales en la educación superior. 

44. Nuevas perspectivas para la enseñanza del de español como lengua extranjera en el Servicio de Idiomas. 

 
 

TEMARIO ESPECÍFICO 
 

Nº de orden 3 

Código 8002C15 

Grupo profesional y 

Nivel salarial 
C1 

Especialidad Albañilería 

 

1. Interpretación de planos y croquis. 

2. Nociones básicas sobre perspectiva axonométrica, caballera y cónica. 

3. Útiles y aparatos de medición: Metro, escuadra, nivel, plomada. Manejo y utilidad.  

4. Herramientas: Descripción y uso de las mismas. 

5. Trazado de molduras y arcos. 

6. Replanteos, trazados y mediciones. 

7. Materiales: uso y descripción de materiales en construcción. 

8. Medios auxiliares de la construcción: descripción y utilidad. 

9. Obras de fábrica y estructuras: clasificación. 

10. Aglomerantes, cementos, áridos: clases y dosificación. 

11. Obras de hormigón, estructuras y forjados. 

12. Estructura de la vivienda: Cimientos, sótanos, pisos, muros exteriores e interiores y pavimentación. Muros de 

mampostería, de ladrillo y de aglomerado. 

13. Aparejos y maderas. 

14. Escaleras y bóvedas. 

15. Cubiertas, azoteas y comisas. 

16. Tipos de instalaciones complementarias en las obras. 

Código Seguro De Verificación 6D4A-6977-4F75P4A76-3673 Fecha 04/02/2024

Firmado Por Ernesto Fernandez Bofill Gonzalez -  GERENTE -  GERENCIA

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=6D4A-6977-4F75P4A76-
3673

Página 18/21

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=6D4A-6977-4F75P4A76-3673
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=6D4A-6977-4F75P4A76-3673


 

19 

 

17. Elementos Preventivos y de Seguridad: medidas de protección colectiva, equipos de trabajo y equipos de 

protección individual, de acuerdo con la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

18. El Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad 

y salud en el trabajo. 

 

TEMARIO ESPECÍFICO 
 

Nº de orden 4 

Código 8002C19 

Grupo profesional y 

Nivel salarial 
C1 

Especialidad Fontanería 

 

1. Normas básicas de instalaciones de agua. Redes de alimentación: acometidas, derivaciones, contadores.  

Conceptos fundamentales: presión, caudal, volumen. Sistemas de control y regulación de presión. 

2. Instalaciones con tubería de plomo: Tuberías, codos y accesorios. Soldaduras e injertos.  

3. Instalaciones con tubería de cobre: Tuberías, codos y accesorios. Soldaduras e injertos. 

4. Instalaciones con tuberías de hierro: Tuberías, codos y accesorios. Soldaduras e injertos.  

5. Instalaciones de policloruro de vinilo. Tuberías, codos y accesorios. Soldaduras e injertos.  

6. Instalaciones de polietileno: Tuberías, codos y accesorios. Soldaduras e injertos. 

7. Instalaciones de polibutileno: Tuberías, codos y accesorios. Soldaduras e injertos. 

8. Instalaciones de polipropileno: Tuberías, codos y accesorios. Soldaduras e injertos. 

9. Instalaciones de polímero/aluminio/polietileno: Tuberías, codos y accesorios. Soldaduras e injertos. 

10. Aparatos sanitarios. Lavabos: tipos. Urinarios: tipos. Inodoros: tipos. Alimentación de agua por cisterna, 

alimentación de agua por fluxor, ventajas e inconvenientes de cada uno. Accesorios: valvulería, fijaciones, 

cisternas. 

11. Grifería: Tipos y características. Colocación y reparación. Llaves de corte: tipos, características y uso. 

Electroválvulas. 

12. Red de saneamiento y evacuación. Botes sifónicos. Redes de saneamiento verticales y horizontales, arquetas de 

paso sifónicas recogedoras de grasa, su limpieza y mantenimiento  

13. Almacenamiento de agua. Aljibes de agua potable, limpieza y tratamiento de agua. Grupos de presión: su 

composición y regulación. Aljibes de agua de incendios: tratamiento. Grupos de presión de incendios. 

14. Agua caliente sanitaria y de calefacción. Producción, distribución, tipos y características de las tuberías. Control 

de temperatura, mantenimiento de instalaciones. Agua de riego de jardines: producción, distribución, tipos de 

tuberías, instalación y control, mantenimiento de estas instalaciones. 

15. Soldaduras. Tipos y características. Principales riesgos existentes y medidas preventivas a aplicar durante la 

realización de trabajos de soldadura. Herramientas manuales de corte, doblado y soldadura. Estructuras 

metálicas ligeras. 

16. Gas natural y gas butano: Canalizaciones y aparatos. Contadores de gas. 
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17. Riego: Tipos de instalaciones. Rociadores. 

18. Equipos contra incendios. Medios de extinción. Uso de mangueras. Bies y racores. 

19. Elementos Preventivos y de Seguridad: medidas de protección colectiva, equipos de trabajo y equipos de 

protección individual, de acuerdo con la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

20. El Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad 

y salud en el trabajo. 

 

TEMARIO ESPECÍFICO 

Nº de orden 5 

Código 7205D3 

Grupo profesional y 

Nivel salarial 
D 

Especialidad Servicio a la Comunidad Universitaria e Información Institucional 

 

1. Control y vigilancia de los centros de trabajo. 

2. Información y atención al público 

3. La comunicación y el lenguaje: tipos de comunicación, oral, telefónica y escrita. 

4. La comunicación presencial. Barreras comunicativas. Comunicación eficaz. 

5. La atención telefónica. Características. El proceso de información mediante el teléfono. La escucha activa. 

6. Prevención de Riesgos Laborales aplicado al puesto de trabajo. 

7. Ofimática a nivel básico. 

8. Conocimientos básicos de internet. La página institucional de la Universidad Autónoma de Madrid. 

9. Correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento. 

10. Primeros auxilios. 

11. Elementos y prevención en la lucha contra incendios. 

12. Evacuación y pautas de actuación ante incendios y emergencias. 

13. II Convenio del Personal Laboral de Administración y Servicios de las Universidades Públicas de la 

Comunidad de Madrid. 

 

Código Seguro De Verificación 6D4A-6977-4F75P4A76-3673 Fecha 04/02/2024

Firmado Por Ernesto Fernandez Bofill Gonzalez -  GERENTE -  GERENCIA

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=6D4A-6977-4F75P4A76-
3673

Página 20/21

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=6D4A-6977-4F75P4A76-3673
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=6D4A-6977-4F75P4A76-3673


 

21 

 

ANEXO IV 

 
BAREMO PARA LOS PUESTOS CONVOCADOS 

Experiencia Profesional: Hasta un máximo de 20 puntos: 

Desempeñada en el mismo grupo, nivel salarial, área y especialidad del puesto al que se opta, desempeñada de 

forma remunerada, en una Universidad pública de la Comunidad de Madrid sometida a este convenio: 0,15 

puntos por mes.  

Desempeñada en el mismo grupo, nivel salarial, área y especialidad del puesto al que se opta, desempeñada de 

forma remunerada, en cualquier otro centro, entidad o empresa: 0,10 puntos por mes. 

Desempeñada en el mismo grupo, nivel salarial, área y especialidad del puesto al que se opta, desempeñada por 

cuenta propia: 0,05 puntos por mes. 

En el supuesto en que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se valorará únicamente 

aquél del que se derive la puntuación más favorable para el trabajador.  

A efectos de lo dispuesto en los puntos anteriores, los contratos a tiempo parcial se computarán como de jornada 

completa siempre que su jornada sea igual o superior al 50% de aquella. En caso de que sea inferior, se 

computará de forma proporcional al tiempo trabajado.  

 

Formación y perfeccionamiento profesional (Turnos promoción interna y libre): Hasta un máximo de 10 puntos: 

 

Cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con el área y la especialidad del puesto al que se opta, 

impartidos por centros oficiales reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, así como los impartidos 

por organismos e instituciones oficiales dependientes de las Administraciones Públicas y cualquier otro 

financiado con fondos públicos.  

 

Los referidos cursos se valorarán según su duración, de acuerdo con el siguiente baremo:  

Menos de 20 horas ............................................................... 0,10 puntos  

De 20 a 30 horas o fracción ................................................. 0,20 puntos  

De 31 a 70 horas o fracción ................................................. 0,40 puntos 

De 71 a 150 horas o fracción ............................................... 0,80 puntos  

De 151 a 300 horas .............................................................. 1,60 puntos  

Más de 300 horas ................................................................  2,50 puntos  
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